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ACTUACIONES N°: 5627/25

*H102316241126*
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JUICIO: CASTAÑAR GABRIELA DEL VALLE c/ BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD
ANONIMA Y OTROS s/ PROCESOS DE CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito presentado por DIAZ MEULI,
WALTER SEBASTIAN el 18/06/2026 a hs. 15:30. Téngase presente la rectificación formulada. En
consecuencia, córrase traslado de la demanda, la presentación de fecha 13/05/26, la de fecha
07/04/26 y la documentación adjunta a BICE FIDEICOMISOS S.A, sito en calle Bartolomé Mitre
836, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Atento lo solicitado y lo dispuesto por el art 200 del
CPCCT, se autoriza a notificar al demandado mediante carta documento la presente providencia. A
tal fín, se procede por secretaría mediante nota actuarial a la incorporación de los código QR
correspondiente, los cuales deberán ser incorporados a la carta documento que deberá ser
acompañada por el interesado ante esta oficina para su control.

Hágase saber a la parte accionada que deberá contestar la demanda oralmente en la oportunidad
de la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas (art. 471 CPCCT). En virtud de los principios
de buena fe y lealtad procesal (Punto VII del Título Preliminar CPCCT), se informa que la facultad de
incorporar un escrito de contestación, prevista en el art. 471 CPCCT, podrá ser ejercida hasta
CINCO (5) DÍAS HÁBILES ANTES de la fecha fijada para la audiencia.

Conforme a los arts. 469 a 471 CPCCT, las partes deberán concurrir personalmente el día y hora
que se fijen, a la sala de audiencia que se disponga, con su documento nacional de identidad y con
los documentos de que intenten valerse (art. 469 CPCCT).

Se hace constar que la primera audiencia se realizará el 23 de septiembre del 2026 a hs. 10.00. La
audiencia se llevará a cabo en la sala N°2, ubicada en calle Lamadrid 420, de esta ciudad. GAM-5627/25.
FDO. DR. SANTIAGO JOSÉ PERAL. JUEZ
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